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PARTE OFICIAL . 

ORDENES 

SECRETARIA 

\ ' 
nocimient• y <OUmp1irr.iento .. Barcelo
na. 19 de agos-to de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. .. 

DESTINOS 

Núm. 16.oo8 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que ~1 mayor de INFANTERIA pro
fesional doro José Martín de Vida1es 
y Piera, del Cuadro Eventual del 
Ejército de Levante, pase destinado 
al de igual denominación del Ejército 
de Extremad ura. 

COMISARIADO GENERAL DEL 
EJERCITO DE TIERRA 

Núm. 16.005 
. ' / 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. y cump imiento. Barcelo
na, 19 de agosto de 1938. 

Núm. 1Ó.003 bien designar para el cargo de jefe de 
Transportes del Grupo de Ejércitos P. D., 

Circular. Excmo. Sr.: Po/ no ha- de la ~o~a Cata\ana, al. tenie~I•te coro~ 
ber toma·do posesión del cargo de :li- nel, astmll_ado de Ingente\ os d_o,n J ose 
rector de los Registros y del Notaria_., Bonet Gu~leyn, de la Inspeccton Ge
do, para el fué nombrado por decr ~- .neral de dtch~ Arma. 
to de 30 de . abril último el comisario· Lo .cemumco a V: ~- para S'll co
de Batallón, don Antonio Llaneza y nodmtento y cllJlllphmtento. Barcelo

Señor .... 
A. bORDÓN 

Núm. 16.009 

Jové, he r es uelto quede sin efecto s:J na, 19 de agosto de 1938-. 
baja en el Comisariado, publicada en 
el DIARIO OFICIAL i'!Úm. II2, de fecha 
rr ie mayo, debiéndose incorporar al 
servicio a las órdenes del Comisario 
General del Ejército de ';I'ierra. 

·Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el teniente proceden
te de Milicias don Antonio Coma Vis
tuer, con destino en la Jefatura Adm·
nistrativa Comarca] de Tarragona, pa-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
•"-· '21 de agosto de 1938. 

ZUGAZAGOITIA 

S~or ... 

Ejército de . Tierra 
SECCION DE PERSONAL 

ASIMILACIO·JII,JiS 

Núm. 16:004 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien conceder la asimilación de tenien
te por el tiempo de duración dé la · ac
tual campaña ·al aparejador don To
más Aldasoro Campoamor, que presta 
sus servicios en .el VI Cuerpo de Ejér
cito como comprendido en la orden 
circular de 30 de marzo del año últ i
mo (D. O. núm. 83, página 43, co
lumna tercera), pasando destinado al 
Batallón de Obras y Fortificaci.ón nú-· 
mero 6o, incorporándose con urgencia. 

Lo ' comunico a V. E. para su có-

1 . .. 

P. D., 
A. ~ORDÓN 

Señor ... 
~-~ --::..........-- -.... -

Núm. r6.oo6 

se destinado a las órdenes del Gene
- ~) · r~l Jefe de'! Estado Mayor del Ejér

_cito de Tierra, incorporándose con ur-
Circular. Excmo. Sr.: H~ tenido a genda. . 

bien disponer" que el ,mayor de IN- · I:o _comumco a V: ~· para su co
FANTERIA profesional don Servan- noctm.tento Y cllJlllpltmtento. B-arce·lo
do Meana Miranda, reingresado en. el na, 22 de agosto de 193ft. 

P. D., 
A,. CORDéN 

, Ejército por circular núm. 14.935 de 
6 de~ aetual (ID . 0 '. núm. 201 ), pase 
destinado al Cuadro Eventual del 
Ejército de Levante, incorporándose Señor ... 
ocn urgencia. • . • 

Núm. ró.oio Lo comuñicd a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 15 de agqsto de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor .. . 

Núm. r6.007 

Circular. Excmo.. S'r. :- Padecido 
-error en la re !ación a e destinos' que. 
sigue a la orden circular núm. I5.162 
de 3 del actual (D. O. núm. 205), he 
resuelto se entienda rectificada, por 
lo que respecta al aspirante provisio-· 
na! !le Ja Sección Auxiliar Facultati
va del Cuerpo de SANIDAD MILI-

Circular. ixcmo. Sr.: He res•ue1to TAR, don Mc,nuel Ribó Magriñá, en 
que el mayor de 'INFANTERIA pro- el se~~id? de que quéda con_ firmad? .en 
fesional don Antolín Serrano García, e\ EJerctto del Ebro (eqUtpo qU1rur
del Cuadro Eventual. del Ejército del · g1~? ?el doctor Tortella), y no ~n el 
Centro. pase al de igual denominaci'ón ~Jerct~o. del · Este, como en la CJtada 
del Ejército de Extremadura. dtspostctón se hace constar. 

Lo comunico a V. E. para su cono- L_o _comunico a V~ ~- para su eo-. 
cimiento y cumplimiento. Barcelona, noc1m1ento v ocumpltmtento. Barcelo-
19 de agosto de 1.938. na, 16 de agosto de I 938. 

P. D., P. D., 
A. CORDÓN A. CORDÓN 

Se.ñor ... Señor ... 



\ MARTES. 23 D.E A.GOSTO 

Núm. r6 .oii Administrativa Comarcal de Barcelo-
. _ ·· . \ na, éon res_id_en cia. eru esta ~laza, y 

C~cular. Excn~?· Sr.: ~adec1do , efectos adnumstrabvos a ¡!¡arbr de la 
errOr en la re lacwn· de destmos que 1 revist¡l de Comisario del pr'esénte mes 
sigue a la orden circula: ?úm. r 5.162, Sargento de Complemento, don Fe~ 
de 3 del actual .CD. O. nu.m. 205), he lipe Antojá Vigo, de la Intendencia 
res uelto se entienda rec.hficada,, por Militar de la Demarcación .de Catalu
lo ~ue se refiere a los au~iliares facul- ña, con residencia en esta plaza y 
l~tivos segundos del Cuerpo de SA- efectos administra,tivos a partir de la 
:K IlDAD MILJ/T AR don Federico Na- ·revista de Comisario del presente mes. 
v:rra . N ogués y d~n Arturo Navarra · 8 ::\agues, e(! el sentido de que el des- •Barcelona, I de agosto de I938.~ 
tino que se les adjudica es a Ja Clínica _-\., Cordón. 
n.úmero r de ·la Agrupación Quirúr
g :ca de Barcelona, y no a• la Clínica 
número 2 de la misma Agrupación, 

É ).fPLEQIS EN CAMiP. l'l" A 

como en aquélla se hace con,star. 
Núm. 16.013 

Lo comunico a V. E. para su co-
ll1..>Cimieu to ,. cum plimiento. Barcelo-1 Circulár. Excmo. Sr.: Con arreglo 
n~. 1 (i de a..;o::'to de 1938. a lo preceptuado en la orden circular 

"' de 2-2 de septie1ubre último (I).O . nÍI -
¡:>. D., mero 229), he r esuelto con.firmar a 

A. CoRoó:-~ íos cien-to cuare nta y tres com'{lren.di
dos .en la siguient-é relación, que em-
piem con el mayor de Infantería don 

Señorw• 

Núm. 16.or2 

Circular. Excmo. Sr. : D e confor
midad con lo disp-ues to en }al norma 
primera de a circular ttúm. 7.037, de · 
z - de abril último (D. O. núm. 101), 
he resuelto que el personal de Inten
dencia que se relaciona a co f!tinrua~ 
c.inó cese en los' destinos que se ex-

_presan y pase a situaci\)n de disponi
ble gubernativo, con efectos adminis
tra,tivos :y residencial que a cada uno se 
señala.. -· 

• Lo comunico a v. E . para su co
nocimie~to y cumplimien.to. :Sat;¿eto
na, r& de agosto de 1938. 

1 

José López Tlibio v termina con el 
sargen.to de Sanidad don O.baldo Tri
Yiiío Sánchez, proced-en tes· de Milicias 
en Jos empleos en canl!paña de las Ar-
mas y Cuerpo que se señalan y con la 
antigüedad que se indica, por el tiem
po -de duración de la. misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplirp iento. Barcelo
na, r s de agasto de 1938. 

P. D., e: 
!\ CoRDÓX 

eño~ ... 

RELACTÓN QUE SE CITA 

Il'f.F,AINTJERIA 

D. Emilio Espejo Cana·ks , 
c)_e 2'8 marzo 1937. 

Tenientes 

con la,. 

ID . Miguel Alcaide Flores, con la· de 
31 dici~mbre 1936. 

p. Diego Andúj~r Girón, <:ptl hl 
ID·!Sma. 

D. Alejandro Arrebola Már.l.llol, con 
la misma. ~ 

D. Ramón Berrocal Palacios, con la 
.misma. 

D. Fernando Cabello Ola¡ya, ~on la 
misma. 

D. Antonio Ca>ntarero Aragón, con 
la misma., 

ID. Fran>cisco Coll a,do .Güisa, con la 
misma. 

D ."'José. Correa Moya, con la misma . 
D . Enrique Díaz Placeres, con !a 

m ttSmla. 
D. José Fuentes Castillo, con la 

misma. 
D. t\ntonio H idalgo O~brero , <.on la 

misma. 
D . Evelio }usticia Roa, con la mis~ 

m a. 
ID. 1fartín L eón Castro. con la mis

ma. 
D . Cristóbal Marín Victori, ,coa la 

mism~ 
D. Manuel :XJart íne.z L6pez, con la 

misma. 
D. Jua·n Morcn10 Luquc, con la mi~ -

Jlla: 
D. Ra fael "Moreno Pérez, con 1~ 

misma. 
D . Juan Ni eto Ramírez, con la 

misma. 
D . Andrés Obrero Castilla , con la 

m1sn~a. 

Mayores ID. An.tonio Pera/les Salvador, non 
la misma. 

P. D., 
A. Conn611 

D . Jos.é López Tubío, con la anti- D . Antonio Ri~eño Mayano, c.Ón la 
güedad de -31 diciembre 1936. misma. 

ID. Fr~_ncisc·o Rodrígu-ez Muñoz, co.n D. Ant-onio Rodríguez Godoy, con_ 
la misma. la mism a. 

Ca:pit'án profesional, don J o¡¡¡q•u·Ín "Be- D . Anltonio Rojano Nucete, ~n la 
gines Cachofeiro, del P. C. A. E. nú- Capitanes misma. 
m ero 'S, con residen.cia ' en Barcelona . D. Francisco Romero Moreno, con 
y efectos administrativos a par t ir de D . Bernabé Cámanf Porcuna, con la misma. 
la. r evista de Comisari'o de! presen-te la de 31 diciembre 1936. D. Juan Salinas Serrano, ron la 
mes. ID. Germinal ' García BuenoS!Vinos, m isma. 

Teniente de complemento, don Con- con la misma. D. Manuel Serrano Vera, con la 
rada Sintas Buxeda, de la Jefatura D . Alfonso García Gavilán, c;on la misma. 
Administrativa Coma·rcal .de Barcelo- misma. ID. Sa!va·dot; · Vi!a' Varela, con. la 
na, con residencia en esta! plaza y efec- D. Rafael G'onzález Perales, c.on la misma. 
tos administrativos a parti r de la re- misma. D. Fernando Villatoro Monte,-o, con 
vista ae Comisario del presente mes. p. Manuel J),lrl!JdO Jiménez, con la la misma. 

O d N 
. . ... .. ' G ' d 1 m¡g.n¡a. J ' . e M' 1 1 

tro, on 1 _f-rc1so 1>'-';~rtt. ene, e D. Jos é Rivera Herrer.o con la mis- · D . ose amargo armo, con a 
Cuadro Eventual del E¡erc1to del Es- ~-'---- ,._,_. _ · de r ,enero 1937. 
te. con ,residencia en el ~is.mo c;uadro 1 mm . Fr.aJ!liCÍSCO RodrSgu ez Rodríguez. D. Manuel Garc'Ía López, coru !a 
Eve?tual y efectos admmtstratlvos a con la misma. misma. 
partlr. del presente m:s. . , D . J osé B erastegui Martín.ez, con la D. Baldomero López Rojas, con la 

Temente en Campana, dan N1colas 1 de 1 enero 1937. · misma.· 
Torrecillas Arcas, del ~ospi.tal Militar D. Angel Fuentes Luna, con la D. Manuel Madrero Borrego, con la 
de Barcelona, con res~denc1a en esta misma. 
'"'';,.za y efec~os adm1nist;a<ti-yos a par- D. Joaquín Hafnero 
tir de' la rev1sta de Com1sano d-el-mes misma. 
de abril último: · 1 D. Antonio 

Sargento. retirado y movilizado. don misma. 
Domingo Raii\OS Bazago, de la. Com-

1 
D . Juan · Rodríguez Muñoz, con 1a 

pañía de Intendencia de la Jefatu ra de 12 enero 1937· 

Señor ... 

RELACIÓN QUK SJt CITA 

misma. 
Mu_ñoz, con la D. Laureano Montilla R'llz, con la 

misma. 
O yola Martín , con 1a · ID. Francisco Olmo Malina, c-on la 

misma. 
D . ·Domingo Rodríg uez Pav6:1, co n 

la misma. 



D~ O . NUM. 2115 

D. Lucio Velasco Bla,nco, con la 
misma.. 

D. Joaqu4n Ara!Jlda il<'"llores. coru ·la. de 
I febrero l:937. 

ID. Franósco Torrontera Gatrrido, 
con· la misma. 

D. ··José Aréva·lo Peña, con l>a de 2 . 

abri l 1937. 
D. Antonio Luquj'! Tirado," con la 

misma. 

Sargentos 

:Nit\iR1'EIS 231 DlE AGOSTO 

D. Bernardo Rodríguez Domínguez, 
con la rnisrr.a. 

D. L ucas Roldá.n Jim énez,' oon la 
misma. 

D. Juan Ruiz Ruibia•les, con la ,misma. 

D. Aaltonio Sillero Garoía, c:on "la 
misma. 

D. Antonio Twba.res Tor•res, con la 
misma. ' 

lO. Pedro A ntúnez Ca.rmona, 
de I enero 1937. . 

con la 

D. Jo é Gar-oía· ~1fármol, con la mis

ma. 
D . . A.ntonio Jimé,~ cz Murcia, 0011 la 

de 12 marzo 193'7'. 
D. R.afaef 1Moreoo Pbrez, QOO !Jalde 19 

albr11 1937. 
D. Emilio Urbmo :\!fonmñez, con la 

de 1 mayo 193Q'.1 

D . Pedro .\.J:ayerD1a,na, con la de 1 

S<JPtlembre J 9>37· 

I~GEKÍE~()iS 

D. Juan Casüo Rodríguez, 
D. José Alcalá Salinas, con la die ,311 , misma. 

diciembre 1936. 

con .a T enie1~te:s' 
la ~~""; · '<~IJ\ - - . ., • .;,r ... . ~-~~ ....... ~ -•, ' · 

D. !Enrique Arias Lazada, con la 

. misma. 
D . Jo.;.é Bananco Ruz, 0011 la misma. 

D. Jua1~ Benítez Ta.maJón, oon la 
n\isma. 

D . Antonio Ca1ball ro Ga.rda, con la 

mismi. 
D. Miguel Cabello T1" ipe~o. con 'l 

misma. 
D. ]ooé Cano Mo~al, con la misma. 

D. Antonio Cabeza Jimén~z, con la 

misma. 
D. Da.mián C&stro Prieto, con la 

misma. 
D. Franci sco Coboo Bcnítez, oon la 

misma. 
D. Jooé Coca Cañi2ia!re5, con la 

~ 

D. Juan Cubero iD!íaa; de Íos iRí~ con 
j.;¡ suisma. 

D. Francisco Cue-nca Gonzáolez, con 
l-a m r$1lla.. 

D. Venancio Espa,dero Waido, con ~a 
misma. 

D. Antonio Frag<'ro Mata, oon la 
misma. 

D. Francisco de la Fu nte Rodníguez, 
con kl. m1sma. 

D. Juan Gbnz.á lez Cannona" con la 
misma. 

D .. Juan Gonzál ez Soriano, con la 
rnisma. 

D. Teófilo Huertos :Mor e lLO, con la 
misma. 

D. Ciriaco }aime 1 ieto, con la misma. 
D. José Jaime ::-Jieto. con la. misma. 
!D. Juan Jurado Jiménez, con la 

m1mat. 

D. Juan Cueoca SaláW!r, con 
misma. 

.D. Ra.fuel DeLgado E!lpejo, 
mi·sma. 

con 

. D. Jooé Benedito Sa-!af!·anca, eón ·1~ 

antigüedad de 112 febrero 1937 . 
la D. Manuel Qúiles ·Ga,rcía, con la de 

D. Juan· Garaía 1Iorailcs, 
misma. 

con ' la 
2 rubri1 19~7. 

S01rgentos 

D. Antonio Gómez 
misma. 

D. Pascual Gonzállez 

Luce.ua; con 'a 

~( 
Hidalgo, con 

Ú. Antonio Caballero Pa~lllna, con la 

}a de 1 enero 193'7. 
D. Hila•rio Moyana P ulido, con la 

misma. 
D. Alfanso La:bi·ador Ton·es, con la ' 

misma. 
•D. Tomás López Parra, con la misma. 

D. Juan ·Mármol Molina, con la mis-
m a. 

D. :Ma nuel Molina Muñoz, con la 

misma. 
D. 'Ma nuel Moreno Garrido, con la 

mi.srna. 
D . Cristóbad Nieto Reyes, con o! a 

misma. 
D. F·rancisco Pa.rra<kl Castro. con la 

misma. 
D. Be.n·ito Ramos V a.ldés, con la 

mima. 
D. ).{anuel Reyes Gonzále z, con la 

misma. 
D. F.ra•ncisco R9jas Cas.tro, con la 

misma. 
D. Juan Soriano o riano, con la 

mi sma. 
D. Diego Ca:palffós Gallardo., con la 

de I febrero •1937· 
D. Pedro Gonzállez Gómez, con 1a. de 

1 septiembre 1937. 
D. E\~r López Vi lkna, coo la misma.. 

/ 

!r1 Í;~ 

SAINID.ND 
Tenúm.tes 

D. Ismael Gento Pérez, cpn 1¡¡. anti
güedad de 3'1 diciembre 1936. 

D. , Fernando Va·ldés Peláez, con la 
misma. 
, D . An~ba·l Temeiro Silverio, con la 

de I enero I937 ·~ ' 

Sa1·gentos 

D. · 11a n·u~>l ;,{artín Na'V&J:•ro, ooñ' la 

de Jit diciemQ[e 1036. 
D. Juan Ma¡;tín Ba~\. con la misma. 

mis·ma. D. Salomón Sánchez Gil , con la de 

D: José Vi.udes yriado, con 1a misma . · r enero 1937. 

D. .·\ontonio Collado Collado, con Aa _D. Obaldo T·riviño Sámchez, con la 

de 1 íebre¡;o I937· rrusma. 
¡·a Baorcelona, 15 de agosto de r938.-

D. Salvador Lápez N a·ran1óo, con A. Cordón. 

mima. 
D. Antonio 1\Iárquez Elías, con la 

misnn. 
PROOESAJD01S 

D. José Lizarte C~d, con la misma. 

D. Diego Luque Reinoso; con 
p. Andr~s ::VIillán Delgado, con la 

la mi sma. 

Núm. 16.014 

misma. ~ 

D. Franci co J\{oral] Se.r'rano, con la 
D. Josoé ::--•IOTcno L.unue, con la misma. 

D. Antonio Tama.jón Muñoz, con la 

Circalar. E)[cmo. Sr .: He r-e&Uelto 
que ·¡a orxlen ci.rculaT tlJÚm. 7.r811, de 27 

de aJbril último (U). O. núm. 103), pa-
samdo a situación de procesado a dos misma. 

D. Jos-é Morales ~amjrez, can la misma. 
D. José Urbano Sepúlveda, con 

misma. 
misma.

la m¡¡¡yores y cuatro oficiales, prOCedentes 
de Milicias. 1se entienda rectificada por 
-lo que se refiere al. teniente que figura 
con el nombre de Manuel Ba,stmte Aré
valo, en el sentido de que es de IN
F ANT!FJRI·A, de la Escala profesional, 
y su nGmbre es D. Ll).is Bas-t:rnte Aré
vale. 

D. Palblo ~ada!es del Morrul, con la .q. Juan Pedro Zurita Montero. con 

la la mi.9llla. mi sm.a. 
D. José Ortega Zambrana, 

mi!>ma. 
D. Manuel Pérez Narva.jas, 

misma. 
D. Pedro Porc1,1na Castro 

misma. 
, -D. Salvador ~nea Padi lla, 

misinat. 

con 

oon 

con 

con 

D. Antonio Granados Rubio, . coru la 

la de 2 febrero 193·7· ' 

D. Juan Nevado Pulido, con !'a 
·a .mima. 

D . F·rancisco Olmo Rubio, 
la mima. 

can' 
•Lo comun1co a V. E. para su conocí

la miento y cnmplim~ento. ·Ba,rcelona, 20 de 

agosto de 1938. 
P. D .. 

D. A~1toroio Rddero Morente, oon la 

misma. 

D: Juan 11Yus-te Hida·lgo, oori la misma. 
D. Juan Dlaz Santiago, con la de 1 

ma:rzo 193'7. 

A .. CoRDÓN 

Señor ... 



70Ó 

QUlNQUENIO.S 

Núm. 16.ors 

Ciri:tdar. Excmo. Sr. : Este Minis
terio ha resuelto que la relación inser
ta. a continuación de :, la orden ci<cular 
de 14 de noviembre de 1937 (D. O. nú
mero 288), por la que se otorga el quin
quenio extraordinario al maestro herra
dor forjador del C. A S. E. don ·Mar
ciano Gómez Sánchez, de la 40 Briga
da Mixta, se entienda modificada, por 
lo q.ue al mismó se .refiere, en ei senti
do -de que su verdadero nombre es· co
mo queda expresado, y no Mariano, 
com0 en aquélla figura. · 

Lo comun1co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ba.rcelona, 16 de 
agosto de rgJB. 

P. D., 

A; CoRDÓN 

Señor. .. 

RiEIEM.PILAZO 

Núm. 16.016 

M L;-\,RTIES 23 J)IE AG06.TO 

bí cese de prestar servicios en el C. R. 
l. M. núm. r, por· motivos de salud, 
continuando e01 su anterior situación de 
1>etirado, a la que pasó por orden cir
cular de 16 de julio de 1931 (D. O. n-ú
mero rs8). 

Lo· comunico a V. E. pata su conoci
miento y cumplimiento. Ba-rcelona, 17 de 
agosto de 1938. 

P. o.; 
A. CORDÓN 

Señor. .. 

RIETI!ROS 

Núm. r6.019 

Ci,·c1tlar. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el celador de Obras del CUERPO 
AUXIILL.<\R SUBALTERNO DEL 
EJEThCITO, asimilado a ma~or, don 
E tanislao Va!divieso Martínez, con des
tino en la Comandancia de Obras Mi
litares núm. r, cause baja en el Cuer
po a que pertenece, por haber cumplido 
la edad ·reglamentaria para e1 retiro 

D. O. NUM. zrs 

N úm. 16.021 

Cin:11lar. \Excmo. Sr.: Por encon
trarse inútil para el servicio de 511 cla
se, he resuelto cese 011 su cometido, cau
sando baja por fin del present~ mes en 
d I;Io~pital Militar base de Valeilcia, 
el médico civil D. Leocadio Dor.deris 
Roig, as·imilado a la categoría de te
niente méC.ico por orden circular nú
me·ro 3.887, de ro de marzo último 
(D. O. núm. 62), e..xclusivamente pa.ra 
·el ,percibo de haberes y du·rante el 
tiempo q-Ue prestara sus servicios. 

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, I4 de 
agosto de 1938. 

P. D., 
A. COllDÓN 

S{.ñor ... 

Núm. 16.022 

Ci1·mlar. Excmo. Sr. : He tenido a forzoso en 26 de mayo últilJ!o, fijando 

bien dis·poner que el teniente de IN- su residencia en Madrid y haciéndosele 

F ANTIERLl\. en campaña, p-rocede-nte 'por la D~·rección General de la Deuda, 

de la Escuela Popular de Guerra nú- Seguros y Qases Pas·ivas el señalamien

mero 1, D. Mig11el Subirana Cases, de to de haberes que por sus años de ser

reemplazo por herido en Alicante, se- vicio le correS'pOndan. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
modificar la asimilación as.ignada por 
orden. circular de 20 de septiembre de 
1937 (D. O. núm. 227, pág. 727, · co
lumna tercera,), a los médicos odontó
logos civileS> D. Rodolfo Ruiz Piña, 
D. Andrés P.: quera. Alvarez y D. An
tonio Cervera Marmnez, concediéndoles 
la de capitán odont{>logo, de acuerdo 
con 1o que ·deterrnillg el artículo cuar 
to de la orden circufar núm. 9-904. de 
23 de mayo último (D. O. núm. r38) , 
siendo destinados a la Qínica núm. 3, 
de la Agrupación Hl>spitalaria de Al
bacete, en que vienen prestand<t sus 
servicios. 

~n ,ci~cular .núm. 1~.185, de 17 de ju- Lo comunko a v. E. paJra su conoci

nno ~timo (Q. C?: num. 153),_ que?e en · miento y cumplimiento. Barcelona, 16 de 
la m1sma S'ltuaCJOD. con res1denc1a en agosto de 193s. 
Barcelona. ' 

Lo comunico a V. E. pa.ra ~u conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 19 de 

_ aaosto de 1938. 
,_" 

P. D .. 

' A. CoRDóN 

. Señor ... . 
'' -~~7 -:-~~7' ' ' - ):"~. 1!;-:-~ ; rJ-G~:.~~~ 

Núm. 16.007 -- ·"" · 

Circular. /Excmo. Sr. : Visto el es
crito de la Comandancia Militar de Va
lenciá de 3'1 de julio último, dando 
cuenta de haber declarado con carácter 
pr<J'risional de reemplazo por berjdo, -a 
partir del día 24 ''1de mayo pasado, y 
COD resid~enc:a en dicha plaza, al tenien~ 
te en campaña de la Reserva General 
de Artillería D. Juan Comas Navarro, 
be resuelto aproba-r dicha determina
ci-ón, ~mo comprendido en le artku
lo 48 de las Instrucci~nes .de 5 de junio 
de 1905 (C. L. _núm. ror) . 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 17 de 
agosto de 1938. 

P . D., 
A. CORDÓN 

Seffor ... 

RET[!R.ADOS 

Núm. 16.ar8 

Señor. .. 

P . D., 

-A. CoRDÓN 

SUELDOS, R.I\BERES Y GRATI

FICAClO.NES 

Núm. r6.020 

Circular. Excmo. Sr. : De conformi-

Lo comunico a V. E. para su conoci 
m-iento y cumplimiento. Barcelona, 14 <k 
agosto de 1938. 

P. D., 
A. ColtDÓN 

Señor. .. 

~~~~~''~'~''''''''''~~'~ 

dad con lo preceptuado en el artículo 
qui-nce de la orden circutar de 28 de Ma.rina 
lllayo de 1937 (D. O. núm. 139, pági- il§ 

na 594, columna tercera). y en lo que 
determina el artículo cuarto de la or
den circular núm. 9.904, de 23 de mayo 
último (D. O. núm. 138), he tenido a 
bien disponer qué' el odont61ogo ciVil 
D. Joaqu•Ín de Val Vera, 'con residen
cia en Madrid, plaza ~· Olavide, nú
meró 5, pase .destin;;.do a las órdenes 

-SECCION DE PERSONAL 

CUER·POS NAVALE.' 

Núm. 16.023 

del Director de los Servicios Sanitarios :El)cmo. Sr.: Por encontrarse com

del Ejército del Centro, éon la 'asimi- prendidos en lo i:spuesto pG>r J decre

lación de mayor odontólogo, exclusiva- to n-úm. 99 y la orden ministerial nú

merute pará el percibo de haberes y en mero 13.018, de 6 y '13 del pasado jo

tanto dure su cometido, surtiendo efec- lio respectivamente, este Ministerio ha 

tos administrativos esta disposición a di;puesto <.scender al empleo de oficial 

partir de primero del corriente mes. se"'undo del Cuerpo de Auxiliares N a,-
. . vales (equiparado a teniente), a los 'au-

Lo, comumco a V. E. para su conoc1- xiliares del mismo D. José Victor:ia 

miento y cumplimiento. B-arcelona, 13 de •'Gu:llén Y D. Laurea.no R·odríguez Fer

agosto de J938. nández, p-or. haber ascendido a diclw 

empleo el que les seguía en el escalafón. 

Circ1,/ar. Excmo. Sr. : He tenido a 
bien di&p<>n~ que el capitán de IN
FANTiER'fA D. Ramón Colomer Ma·r- 1 Señor .. . 

P. D., 
A. tCORDÓN La antigüedad qu.e les corresp-onde en 

su nuevo empleo a todos los efectos es 
la de 19 de septiembre de 1937, fecha 
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. d 1 a.stg.na a a cuantos ascendieron con mo-¡ 
ttvo de la reorganiz.ación"de este Cuerpo. 

B<~~rcelona, 2~ de agosto de 1938. . 

1 
' eñores ... 

P. D. , 
ALFONSO )ÁTJVA 

l'ORPEDQIS ' Y EUE.CTRJGIDIAD 

MAl\.TES 23· DIE AGOSTÜ 

Otro, Anton•io Liméres Tor·romé. 
Otro~ Emilio Domínguez Pérez. 
Barcelona 20 de agos-to de 1-938. 

. eñores ... 

P. D. , 
e..LFONSO )ÁTlVA 

ClJ:E:RPü DE RADIOTEI.JEGiR'A
FliSTAS 

Núm. 16.025 
1 

,,. 1' Excmo. Sr.: Este Ministerio, de ' con-
Excmo. S.r. : En . virtud de lo precep- f?;midad con lo informado por la Sec

tuado en la regla seg'1.111da de las dicta-¡ cton de Personal, ha dispuesto conceder 
das por ~ro~~ .ministerial núm. 13.01 8, el asoet~S() a auxiliar radiotelegrafista, 
<le 13 de JUho ult1mo (D. O. núm. 176., 1 con a·nhguedad de 23 de septiembre de 
para c-umplimi<: nto de lo diF~uesto en el 1937, al cabo de e<>ta· especialidad An!!el 
decreto núm. 99, dcl día (; del mismo 1¡ Díaz ·García, como comprendido en "'ta 
mes (D. O. núm. 170), este Ministerio ·. orden ministerial de igual fe.:ha (DIA-
de acuerdo con la propuesta formulad~ \ RIO OFICIAL núm. 230). · ·• 

· por la Seccióa de Personal, ha .resuelto Barcel01<.a, 21 eLe agosto de rg;38. 
promover a los empleos que se expr~ 1 
san al ¡x;r~onal del Cuerpo de Torpedos . P. o .. 
Y. ~lectnCJda<! y cabos de estas espe- 1 1 ALFONSO JÁT.UT.~ 
C1alidades que a continuación se rela-
cionan, muertos en acción de guerra, · eñorcs ... 
por series de aplicación los beneficios 
señal~dos en el artículo primero del 
menc10nado decreto, y con antigüeda
des,, liC&pectivarnente, para todos los 
efectos, de 19 y 23 de septiembre de 
I937 •. fechas de 'la. reorgaonizació!1J del 
Cuerpo de referencia y del personal de 
cabos. 

RELACIÓÑ QUE SE CITA 

CUERPO DIE LOS SERVI<CIO'S 
TBCXJ<OO-INDUSTRIALES 

Núm. 16.oz6 

Aaxi1iar 
'á2:quez. 

Este Mi11isrerio ha: tenido a. . bien dis
poner que los operarios de la segunda 
Sección del Cuer-po de Auxiliares de 
los Servicios Té~nicos de l<11 Armada 
que a continuación se expresan pasen 
destinaáos a esta Subsecretaría de Ma
rina, agregados' a la de Armamento en 

primero D. Miguel Ruiz la forma dispuesta en la orden mlnis
reria!l circular de ésta de 5 die julio 

A oficial segU11do 

Otro, D. Teodoro López Camaozón. 
Otro, D. Enrique Mas Aya•la. 
Otro, D. Juan A. Llamas Martínez. 
Auxiliar segundo D. Francisco Mar-

in Portugués García. 
Otra, D. A·ntonio Sánchez Ros. 

A auxiliar alumno 

de 1937 (D. O. núm. r6g), cesando en 
1 ios destinos que les fué conferido por 

órdenes ministeriales 1e 13 de junio úl
timo (D. O. núm. · I48) y comunicada-
de 14 del mismo mes. · 

José López Tormlba. 
Domingo Ga·rCÍa Martín. 
Antonio Navarro Ros. 
Vicente García Alfonso. 

Cabo de primera Ricardo Lage López. J o:.é María Sánchez Bondía. 
Otro, Gumersindo IJago Rodr.íguez. 

1 
Pablo Pardillo Germán. 

Otro, Antonio Ríos Egea. Francisco V allcanera Dlasco . . 
Otro, José A. de Egea Romero. Emilio Ainza Pequerull. 
Otro, José Malina Garoía. Francisco Macía Martínez. 
Otro, José Teijeiro Rey. Jo6é Vicia.na Sánchez. 
Otro, Ramón Cachaza Maceiras. José Buhigas Eocribat. 
Otro, Ignacio Ortega . López. Rafael Fresque~ Más. 
Otro, Venancio Rodríguez Cid. Juan Ca•lvet Costa. 
Otro, Luis Preciados Rodríguez. Juan Fe~rer A.lvareda. 

gados a la mencionada Subsecretaría de 
Armamento en las mismas condiciones 
que Jos anteriores. 

.Barcelona, 20 de agosto de 1938. 

P . D .. 

ALFO.NSO Jktl VA . 

Señores l. . 

MA<RINERllA 

Xúm. r6.027 

Se cóncede al ma:~rinero enfermero 
"Adolfo Martínez Costa, con destino en 
las Defensas .Submar·inas de la Base 
Na.VaL de Carta:ge·na, l·a continuaci6n 
en el servicio como tal marínero enfer
mero, con ,derecho a los beneficios re
glamentarios, por tres años- en primera 
ca:mpaña voluntaria computables a par
tir ft de 2 de enero último. 

Barcelona 20 de agos-to de 193ª·· . 

P. D .. 
ALFo:-::;o fJ,\n'>'.~ 

Señores .. . 

)Júm. ¡lí.028 

Dada cuenta! de illS·tancia. elevada por 
el inscripto .de M.aJri.nería del trozo y 
brigada de, esta capital, foli~ .774. de 
1927, actualmente en servicio activo co
mo marinero moviÚzado con déstino en 
esta Subsecretaría Pedrd Bhllich Cor
tina en súplica de que le sean rectifi
cados sus apellidos, esre MinisteriQ, vis
to el dictai\1e.n_ emitido por la Audito
ría de Marina en eSta capital, ba re
suelto que el interesado debe ser llama
do a todos lc<s eflectos legales Pedro 
Martret Bullich, como conwrendido en 
el punto primero. del articulo 134 dcl
'Código· Civil y toda vez que se hfl.'ll 
aprobado hs pruebas que establecen los 
artículos 327 y 330 del ¡::itadc Código. 

iLo que. se circula para general cono
~;imiento, debienrlo pra<:ticarse la · opor
tuna rectificación · en la documentación 
oficial del interesado, en la- que se hará 
cÓnstar a:simoismo que es hijo de María 
Bullich Cortina y de Isidro Martret 
Marfany y nieto por línea materna de 
José Bullich ·y Antonia Cortin" . .. : r>or· 
la paterna. de Esteba.n Martret y 11ar
ga:rita "Yfarfany. 

Ba•rcelona, 19• de agosto de Y9Ji8· 

P. n .. ' 
ALFONSO ]ÁTfVA 

Señores .. . 

Otro, Manuel Ellas Roca. José Moreno Cosía. 
Otro, Pablo López García. José Márquez Martíuez. ¡---------------·-· 
Otro, Juan Ruiz Carrascosa. Vicente Vida! Phí.. · INTENDENCIA GENERAL 
Otro, Antonio Arregui Azcárate. Garibalde Piera Más. 1 DE MARINA 
Otro, José Martínez Ponce. Asims:imo se dispone que los de igual 
Otro, J,paquán Ruiz Baeza. ola•se Antonio Macía Sánchez, Agustín Núm. 16.029 

.... 

Otro, Pedro Saura Galindo. Ma:rtorell Navarro, Benito Mateo Lai-l na y Francis·co ~artñn Lavarías, ceseni Vistas las dificultades surgidas para 
Otro, José López Solano. de presta-r sus servicios a las órdenes , la aplicación de las Normas Económi
Otro, BMtolomé Herná.n'd.ez . Salaza.r. del Jefe de la D. l. N. A. y pasen agre- cas Administ-rativas de I.nfanteria ~ 
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~{arina. aprobado por orden mini'Ste- 1 Comandante D.' José Servet Spot

rial Je 2 <l.e diciembr de 1937 (DrA- tol'-IW, Comisaría del Hospital y jefe 

R!O ÜFLCIAL núm. 301), este Ministerio, de! Negociado - de Compras de In~ 

de cornfonnidad con la propuesta de la tendencia. 
Sección de Ia1Jfanteria de •Ma.rina e in- Otro, D. Guill~rmo Avancini Bdli-
i<l[me de la hltendenc.ia General• e do, Jefatura del Negociado de Aco

Hfte n>ención de aquella Sección, ha te- pios Arsenal y Secretario de la Co

nido abien aproba•r las siguientes mod~- •misión Inspectora del mismo. 

ficaci011es a la.:; 'Ñorma antes indica
das: 

I.a lEn !:atnto duren las actruales cir
cunSit.ancias de im::omuoicación. con el 
reos.to de la zona leal, se autoriza a Ja 

J u,ptla Cenotral pa·ra que por una Co,ni
sión1 designada ¡ior la ] ~.prta del Regí
miento Naval, ¡o¡ara cada caso, y en de-

óJegaoión de aquélla, integrada en la fo;
mav que establece el armculo r6 de las 

•Norn1as ~~ómicas. se practiquen !<JJS 
gestiones que . determina 1 artiÍ<:ulo oc-

ta.vo para adquirir los e<fectos que pue
dan encontrarse en la zona de Levante. 

Darán cuenta del re.sulmdo de sus ges
tiones y del cré'dito que )'>(! precise pa-

ra. que, una vei: aprobada~ por la J un
ta -Centra~, se s1gan · los trámites de los 

artículos .S, 9, ro y- siguientes; el :réd~ 

to sen\ situado en ta Base para su liqui
dación 1'eglamentar1a. 

~.3 , LA autoriza~ión contenida en 
el a~cu!o · anterior se entenderá ex
cJusmmente para los efectos que 

bengan que adquirirse t~~ecesarialtn e n

te en la otra zona y las adquisici~ 

nes que hayaru de efectuarse en la 
zona .oatalana, se parári por la Junta 

Central, ajustándose la-s peticiones a 
'lo dísyuesto en el artículo 7 y si
guié'ntes ~e las N armas vige ntes . 

Lo comuni.co a V. E. para su cóno-
-ciihiento y cumplimiento. Barcelona, 
19 ~ a.g;osto de 1938. 

Señores .. . 

P. O., 

ALFoNSO }ÁTIVA 

Núm. r6.o3o 

\ 

Esta Subsecretaría, de ~onformidad 
c.on la propuesta fonnulacl'3 por la 
Jefatura -de la Ba·se =:.aval Pri111Cipal 

de · Cartagena, lo inf~rmada "p-or la 
Intervención de . la citada Ba'Se y la 
Intendencia General de :.\1arina, ha 

dispuesto que el personal del Cuerpo 
de Intendencia que a continuación 

se relaciona cese en los destinos pri;,
cipales qué desempeña,n, continuando 
en los secundarios ' que les hayan si

do conferidos por la 'Jefatura de la 
citada Base; y se- encarguen de los 

Otro, D. Alfonso Oanasco - y Pé
rez, Jefatura de tos Negociados de 
Teneduría. de Obras del ArsenaJ. 

Capitán- de Jntendencia, moviliza
do, D. Venancio L'ópez Rodríguez, 
]_efe Negociado Contabilidad Inten-
'dencia. 1 

1 
B?-rcelona, r8 de ago to de 1938. 

Señores., .• 

~ P. D., 

ALFONSO J _-hi'VA 

SECCION DE INFANTERIA DE 

M.ARINA 

Circular. ,COino resultado de exope
<iiente tramita-do al efecto he resuel
to que d sargento de Infantería de 
~farina (habilitad~). D. Mariano Ra
mírez Montoya, pase a la situación 
de reen1plazo por herido a partir de 
16 de junio último. con residenda 
e11 esta capital v percibo de sus ha
beres por la HJ:i,b ilitación G~nera! de 
esta Sub ecretaría, con arreglo a lo 
dispue to e,n el punto ¡ rimero de la 
orden mini terial núm. 10-404, d2 I1 

de juri>io del corrienbe año QD. O. nú
mero r.{4), debiendo cumplimentarse 
durante el disfrute de dicha situaci6:1 
lo precep·tuado ,en el p-unto segundo 
de la mendonada disposición. 

B<¡rcelona, r8 de ago to d.e ¡ 93R 

P. D .. 

ALFONSo- JÁTIVA 

Señores ... 

Aviacion 

SECCION DE P·ERSONAl 

R r\J,AS 

Núm. r6.032 

qu~ al frente de cada un'O se indica. 
Circular. Excmo. Sr.: Vi ta la ins

T-eniente coronel D. Alfredo Arra- tancja elevada al jode del Servicio de 

b&1 Gómez, 1 efatura de los Servicios ' P rotección del V uelo, por el sargen

E cadói:nit.es Arsenal. to movilizado de Aviación D. Aure-

D. O. }{UM. ~us 

liano González - Zorrilla, re mm ciando 
voluntariamente a los beneficios que 
le fueron concedidos j)Of orden circu
l<t•r núm. 7-485, de 25 de abr ;,¡ último 
(i[) . O. núm. ro6), por la que fué 
movilizado, he resuelto qu.ede anula
da dicha disposición por lo 1 que res
pecta al expresado sargento, quedan
do en !.a situación• de soldado de 
aque lla Arma que le corresp~nde por 
pertenecer a reemplazo mov:lizado 
por e l Gobierno d·e la República. 

Ló comunico a V. E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. Ba.r<l61o
na. r8 de agosto de 1938. 

Señor. .. 

P. D., 
CARLOS NúÑEZ 

M!OVILlZA.DO.S 

~úm. 16.033 

Circular. Excmo. Sr.~ Por conve
niencias del servicio y e~ atención a 
la especiales circnn tatnc1as que con
curren e!li el ma.yor de Aviación do 1 

Antonio G~ancha Baixauli, he resael
to otorgar al Jefe e..'Cpresado la, c:a
tegoría de ten.ienote coronel, C0'9. ei 
carácter de movilizado y para hnen
tr'{S dure la actual campafia, ea (j. 
que ostentará la aGtigüedad de e6ta 
fecha., cOn! efectos admin~s.trativos dl! 
prime~o de septiembre próximo. 

Lo comunicq a V. E. para st1 co
nocimiento y cumplimiento. Baccelo
na, 19 de a.gosto- de 1938. 

cñor ... 

P. t., 
CARLOS NúÑEZ 

REINGRESOS 

" úm. r6.034 

Circular. Excmo. Sr.: Sobreseída 
la causa que contra el cabo conduc
tor eventual de Aviación. Anton =o 
Calomardo Mora, se seguía por d 
Tribunal optllar de Ciuda>d Re,al, he 
resu·elto. qued~ ·sin efecto. en lo que 
respecta. a dicho cabo la orden circu
lar núm. 8.779. de 19 de mayo último 
(D. O. núm. 122), por- la que causó 

baj a, y concederle , ol .re:ngreS;O a;• la 
expresada Arma, con la oategona y 

especialida•d que poseía, surtiendo 
efectos admin~strativos es1ta di-spos i
ción a partir de primero del corrien

te . mes. 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimieJ;ltO. Barcelo
na, 17 de agosto de 1938. 

Sefíor ... 

P. D., 
CARLOS NúÑEz 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

• Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Núm. ,r6.o.315 

presad·a.s en el n.ú11i.ero 'anteri?r, media n:te ·agencias o Stllbage.ncias que les faoili'l:cn 
u:stanoa, en · ~~ que. razonall'an las uece- las cantidades suministradas. As:mísmo 
std.ade.¡; d:x -utiil t-z=><:m de !los. rnpto:res o hará cons.tar en los ticket~ la matr-icula 
apa rat?S de que se •trata, característJica!S del veil~iou~o. 
del mts 111o, consumo me nsual ry destino . · r 
de ,Jos prod'UCWS CtUe se' <Jibtengan 'o del 3!) WS enca.r~dKJs die ·los -surtidores 
tra:bad? '<" q¡ue se dediqueo y juSAtifica.fán no efectuarán el '&Umi.nisnro sino median
h allarse _al corriente en er .p¡¡!go de !a>S te e ntrega de los ticke,t::?, cómprobando 
cot]trllbucLone- correS1>0fld:enltes, ·debiendo 51 corre~~nden al vei!-Hculo ·. de _que se 
.ser ~v.a:lados tod<JIS estt:o 51 datO<; J?Ol' las trate, extgtendo l_a present>ación de la li
ca.nttd!:!de_s que para cada caso 

1
5e imdi- hrcta Y de la hoJ-a de ruta y consignan~ 

La orden de esta Presidencia de 8 can en: los [}{urr<JJfos iD). e~ y d) del ar- do_ en las ca illa-s corres'f>óndientes de la· 
de junio úqti.mo dilctó di.s.pos.:ciones• en- tículo siguiente. pn111era' 1a. feoha, ruta., cantidad entre
camim.das a tre~tJri.ngk La circul.a'C.ión ·au- Arrtíct:Jo seg:umlo. La venta ¡:le ..car- gada de c~d-~ product<?, urt~ que ha
l.om(:wi.l, •reduc:éndola a loo Hini·te.s qu.c buQ·ante y 1ubrifican-tes. a,uto se s<Uijeta.rá ce ell sum till•lS>tro 'Y kJlomebraJ~. 
la9 nece9idades de la. guerra determi- 1 · · • n ') .,[ a as •nOmlaiS. S'l@IUCJ'!tes : E> " ' otores ~' ap<JJratos i.ndU:Striale,s. 
!l~.n. Se h<IJCe pr'e<:Íso completa.r dichas 1\) · ' Cli .. pooiciones concretando las norma'S a - Vehículos autom.óviles . J,.o iLOs <;onsumildores de GaJr:bu:rantes-
que ha de ajusta rse la veo.ta de canbu- Lo Parques o-f·i~iales. Y lub;ri'fi.calllte's para estos. ruso;; podrán 
ranreo (¡gawl.ina y gasoÍ.!) y lui]}ri,fican- 1) Los di.rcotores de Trat1 ,poril:es a proveerse, previo pago y exhibición de 
res asabo, :ta.'tlto en Jo que 'Se refiere a Uos que ~ce ref.crcrocia e!l Mtícuao , séptimo la ' )i·!neta de a uttoriz.a.ciión de 1a. Prest
,·ehiculoo -.tll!tomóviles como a los carbu- dt> la orden: Mi.niSitcri311 die 8 de j.un:o deocia del Consejo de •loo tkkeh necesa
r.mtes y ht1>r.i!fica!!ltes destinados. a otros de 11;)38 y el P <llr:q.Je .M&vúL .eentr~l de ríos , acom¡p·añal!ldo al propio ltietñllO au.to-
uoos. la Gct¿eral~da:d de CaJtaluña, adqtU.r:i.rán·. ri.zació.n de 'la :Subsecretaria de Arma-
~ ~u vitrtud,. esta. ,P:residoocia del >previo pago de su importe, en :la· Cen~ mento, Di.re' iones genera1es- ..<le I®-116

-

Conse!.tO de :Mii11ilstros se 'há sei"Vido <Lis- tral de Campsa. en Ba-roelooo., o en su tria, diel !Estado o de Oa· IGener.l'lidarl o 
pooer ro S>iguiente: delegación de Va·len!Cia y IM-adrid, ios Delegaciones prQvi.ncia·les de los doS .pri-

ticJ...~ repre:sc.ntati<Vos de l'OlS prodtuctos meros o.r¡ga¡nismos. ' 
AftPllo :¡rrimero.-r•) Pa.ra poder ad~ · qui rir carbura1nes y Ju:brilfica.ntes an.rto que ~eceSJtan ¡pam ISU OO_.wtm110, solOÍ{:;i.:::- 2.

0 
Los titc:kets lleV<Ilrá.n !,a; indicación 

erá p
1

recisoo que •los cOJl:S<umidore:s. :se pro- tá«ldolo de df i.cio. de~ "'Con~u111o ind~1:rial" y eri ellos se 
Yeall previa.m~](.e de :una~ Lilbreta <le auto- 2), Los Pat:q'tle conre_s:[)Ondieffies- se- ~rá 1=onst¡¡¡r po-r Las agencias 0 s~en
riz:a.cibn expe<j¡lda [}Or .Ja ,Presroencia• del llaran estos bckets y los entregarán a C1aS expendedoras. eU IJtÚril-eDO del motor 
Consejo de 'Ministros, en la que e hará los u U<llrilds d:e cada vehículo patra. eL o daros qtre hrli.Vidn<~<licoo -e!! a~ de 
co~_tar la n<1turalez.a del sum ini rtro ca- servicio al mi 1110 encomendado, cuidan- qu~ se úrate en, 121 Jihrelba. de · .J.á! Presi- i 
raoter~icas del l!llOt<><r 

0 
apa.rato de q¡ue do de q0il1si:g111a.r em ,J.a, . 1·librelta ~1 coche dencia. · 

;e trat ' y ·limitaciones que ¡~l consumo cor-res¡xmd-ienie. cad¡¡¡. enfu'eg¡¡. y oo los 0 • • · • • , <J · ticketls facilit>ados la matrícula del ve- J. La;s a:u.tonzac1
<)Ulet; ~<ia>s. p(f' 

~;~tri>(: oportuno establecer la Presiden- hiculo, requúsi.to i-OOispensalb'l-e pa:ra pod.er ,k\5 ~rga~ a q,ue bace ~ 
e'feptuar el <aJb¡¡¡steim-iento oo bs surtí- el •p;¡.nra.f<¡ ¡pnmero (je este apartado dc--

2) .l:.a6 ex-presadas. Lihl"eeta.6 serán ex- dOI!'es. ~r~n expresar el protñ.edi.o ~ 0 

~ en Batt10Cllooa P9r 1~ .Subsoe!ore- ) u~ , . . , el dita.rJO d~ OJII.lSU!Il:O ly serao treooYa'<ias 
ca.ria ~ esta PresidelliCia; en- _fa.dri.d y 3 ""'" _estos 110 .se s.ummr~ 111ensua lmcil,te. LcJ.s, ít:ickets se ®spru::b.a-
VaJen<:ia por •las Delegaciones· de di'c.!las ~rod~Q~ Sin 1a. .¡preVla· CQ!l>frontacJOn de, ·rá.n por Qa cmtidad cor.resporid1ente a u.n 
~s de esite Centro 'Y e4li l.aSI ~restan- los _ttckets c01~ l~ d_a:t:os que figur~ oo mes, con·Siei"Va1Jdo·Canipsa: la autorización 
tes capitales de p!'PVÍncia ~r en mom¡bre la hlbreta eonres~dltoote, en 'la ho¡a. de cc.mo i•ll'Stilfica.nte die !a.S entregas y 1'e
de ~ Pres-idencia deL Consejo, por loo mta Y en ·la matriCUla del cócll.e. - . · fleja<ndo és~ en la lilbreta y en ~fiCha 
~ores civile5. ,¡:) lEn Ja 'h"bret:a se atnotará por eL . individua) que' se Uevará por eada 'OOn-

.3) tLos P Mqu.es oficialles SIOlicitan-án enca:r~ado \ ~~ ISUI'Itioor J~ caf'lti~ad de 1'u:midor 'Y a¡pan-a:to em ·La. ~iá oor:res-
de les citadas 'O'friti.nas- en: Ba•reelooa . .Ma- sumll1l!Súro JO.e ,cada pro_d1~ctk>. p-on:d¡i·ente .. ' · 
dr id "! Valeru:.ia, 1as libretas ·cor.respon- _S) En m<Ogú.n ca-so, 151-n ~ ~tm'l:pl-i~ - 4-~ E stos s-uministros se efectua-
d:entes a loo 'Vehic·ulos a ellos afectos· n~·1ento .d:e los ex·presa~ T~tS<l•t~ se- rán única y exclusivamente eni e'nva
a.utori1:;ados a circular por los artícu-los Tan IÍ<ittliltadO& car:bura;ntes 111~' lubr~fl~ ses de pr-opiedad del -consumidor, y 
prámcro y .segundo de la orden: de 8 de ~s ~ lQ.S< enc¡¡¡¡-gados .~e loo surttd~, en los . g·rand~ l'túcleos- de 1>5>~lación 
junio último; ~0'5 que !figuren en las S<lendo de aa re:s~>Onsaibthdad ~e Ws · ICOll- en s'urt¡dores expresamente '<iedlcados 
planttiJias acordadas por la Presi'deocia de du~t~!es 1: 1:S~tanos de lo .-eh:t<:ulos C1l~ a- esta clase de suministros. I?.ará · po
con{Qrmióad con «P esiab1ecido en el ;¡¡r- qut~ pet'.JUICIO ~ue por esta .causa les der a:hastecerse será precj:sp la entre
tículo cuan-to, Y los que e¡¡. las miSII'l'j!a.S pud.e;e cobrevenltr eiill el -serv!cio que les ga de los tickets corr-esP ondientes y · 
se autoricen para los servJCÍO'S a que se Sih~re encomen<k\do. \a exhibicióru de la libreta, en la que· 
refiere el artículo quinto. . · 2.0 , ·Oitrois velhiou}os. el enca•rgado del surtido; e>. .. -presará. 

4) Los. u-suarios de los demás ve.híou- r) S:us us-u:ar-ios. deberán 'adquirill', p.re- la fecha y cantidad .suministada. ide 
lo.~ au'torizadcs pani circul<JJr según lo ,io pago, en cualquiera de las• agencias , cada producto . · 
dt~puesttlo en. el artículo .noveno de la: y subagenci.a.s ' de Camps·<JJ, los :ticket's co- C_) M~tor·es y aJparatos a.gríco_·las. 
mcociooada orden•, solicitarán de la Sulb- rrespon~ntes, pre:s~tando ija 1ibreta de 
>ecretarí.a o Delega:c.iooes de la Presiden- circu1adón expedida por Ii Pn·escidencia r. 0 

LoS< cons-umidores para ·estos 
ria o de, los G9bernadorcs civiles las li- del O<msejo de Min~strols. Cam¡psa faci- ttsos se. proveerán• d·e tickets en las 
bret¡r-s correspondientes justificando haber litará tickets c,on las limitaciQI!l:Cs e~ta·- mis.mas condiciones -que los de u sos 
(Umpl.ido 1lo establecido en dicho precep- blecida:s en la libreta o en !á hoja de industriales; pero las autorizaciones 
to y eS'tar al orriente en el pa•g¡o de , la ruta, y en IDing(tn caso .1os· exped-irá po.r correspondientes s erán expedidas por 
Pat~nt:e Nacional de Auto.m6vi.Jes. cantidad mayor q¡ue·J.tJ. que .se estime me- la-s Direcciones generatles de Agric.ul-

S) Los cons:umidores de carbur~ntes cesa•ria. pal!'a d consumo ~e oo mes. tura del Estado y de la G eneralidad 
v lubrHica.nrt:es para sus u!SOS industnales, z) Al exteoder los ltlckeffls. Campsa de t::at~luña, o por las D_elegaciones 
agrícola 

0 
de q>e:sca se pro,,eerán de la con:Sig-na-rá en la. libreta del vehícuilo ·Y 1 provm.ctal es del Instituto de R eforma 

l'bretla corres-pondiente <c:I1aJs Ólfici~1as ex- . en ficha que para cada ·uno llevarán 1as Agrana. 



7JO. 

2.0 En los tickets, que !levadn la 
indicatción de .. Consumo agrícola", se 
hará. constar los mismos datos a que 
e hace refer-encia en el apartado an-

terior. • 
3.0 El suministro 1en Jos' surtidores 

se hará en. la mis<111a forma que se ha 
expresado para los consumidores in
dustriales, cumpliendo por los Agen
tes de Camp.sa y Jos encargados de 
los surtidores los mismos requisitos 
que respe_cto de aquéllos se han ex-
presado:- , 

ID) Ba.rcos pesqueros. . 
1.0 Se proveerán de gasohna me

diante tickets que expenderán las 
Agencias y _Subagencia·s •de. Campsa, 
previa la. exhibici'óri de la hbreta co
rrespondiente y de una autorización 
de la Delegaci.ó n o Subdelegación de 
Marina del puerto correspondiente, en 
que se in.djque el consu.~o mensual 
aoroximado \la-do el serviCIO que rea-
li~e. · ' 

z.o Cuando se trate de· pescadores 
afectos a pósitos o a asociaciones, po
drán éstos solicitar los tickets corres
pondientes a las embarcaciones de to
dos sus asociados, debiendo presentar 
la documentación dis'¡>uesta en la or
den ministerial de Hacienda de 12- de 
octubre de· 1935, esto es, Reglamento 
de la asociació~ apr<>ba~o .por el ~?
bierño civil de la provmc1a, relacwn 
<{,. asociados con el número de cada 
u~o · nomb~ del arm¡¡.dor, nombre de 
la ~barcación, puerto -de matrícula. 
número del rollo o folio, consumo men
sual .aproximado y fuerza del motor, 
visado o conformado par la Delega
ción o Subdelegación de Mar_ina del 
Puerto. correspondi ente. . , 

J.0 Para el debido. control d el ser
vido que se realíza rdeberán pasar .es
tas• relaciones por la Direéc:'Ón .gene
ral d·e Abastecimientos antes . de ser 
presentadas en Campsa . . La cit~da Di: 
rección .pondrá su visto bueno en las 
relaciones, tomando tos datos que con
si4ere necesarios. 
· 4.o Mediante la presentación de es

ta documentación se entregarán a los 
pósitos y asociaciones por las Agen
cias T -Subagencias de Campsa 1os va
les '!'epresentatlvos de las ponificacio
nes de diez céntimos en litro sobre 
·el con!umo de gasolina y dieciocho en 
litro sobre el de gas oil, pudiendo 
hacerlos efectivos al · adquirir en las 
referidas dependencias los tickft· ne
cesarios para su abastecimiento. lo que 
nunca podrán efectuar por cantidad 
su-perior al cons-um o de un mes . Es-

j 
1 
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tos tickets. lleYarán la indicación de tes o de la •Direcció.n. Genteral· de 
·' p~scadores" y sólo servirán para Transportes de la Ge11eralidad de Ca
abastecerse en !'os .surtidores designa- taluña. 
dos a¡ efecto. · f.n los casos a que se refieren los 

5:0 Los pósitos o asociaciones, al párpfos anteriores ele L'S1e a.partado . 
repartir entre sus asoci:t·dos los~ tic- la Delegación del Estado en Camp
kets, conSignarán. en ellos el ·nomb~e sa resolverá lo que eStime .~aceden- -
d·el .pósi.to y el de la embarcación Y te, acordando cuando las otorgue ·las 
en la libreta corresi?ondiente los tic- condicion•es y garan-tías qu e han de 
kets entregados. exigirse par..¡¡¡ el consun\o d.e los su-

60 Los ¡.:ncargados cie los surtido- minist ros así efectua·dos, pudiendo 
res harán constar en la libreta la fe- dj.s.poner incluso la adm'inistración cti
cha y cantidad de producto que su_- recta por el Ministerio de Hacienda 
ministrarán y tomarán nota de estos y Economía de los Depósitos atlto
datos y del nombre del p'ósito Y de la rizados, ¡;omunicando a ¡a Presiden
emban.ación a que se ·hace el sumí- cía del Consejo de Ministros la re
nistro, a fin de que mensualmente solución a•doptada en estos casos. 
pueda·n ·¡as Agencias y Subagencias En 1 casos a que se refiere este 
de Campsa conocer el detalle de · los apartado y en los ~uministros a pó
s·uministros efectuados a efectos de si<tos y '1. asoc iaciones de pesc-adores, 
comprobación del Echero que se !le- se podrá igualmente efectuar sumi
vará en cada una de estas dependen~· nistros 'direc;tos de lubrificantes, tipo 
cías con fines estadístico y pa:ra in- auto, en las condiciones de venta es
formación de la Dir.ección general de tablecidas por Campsa y por <;antida-
Abastecimientos. aes proporcionales al consumo de ga-

E) Suministros especiales. solina y gas-oi1. 
1.0 Aquellas industrias, organismo ArtícuJo ter.cero. Salvo lo estable-

ofi ciales o entidades consumidoras en cido en el apartado E) del artículo 
gran escala, que cuenten con instala- segundo de esta orden, la Campsa
ción para recibir la gasolina o gas- sólo servirá carburantes y lubrifican
oil a granel por partidas desde 2.coo te" , tipo auto, en los surtidores di
litros en adelante y siempre que de- r ~ ctamente administrados por el Es
muestren la ffi¡posibilidad o di.ficult~d ¡ tado que, en las zonas •de guerra es
de abastecen':? en surtidores, podran tarin a cargo del Ministerio de De
obtener e\ suministto directo. · fensa Nacional: y en el resto del te-

2.0 P ara ello deberán solicitarlo rritorio, al del Minister1o de Hacien
en ·instancia razonada, justificando eh- d<ll y Economía. 
chas circunstancias, la necesidad .Y .Artículo cuarto. No obstante lo 
_cuantía del consumo y que el produc- dispuesto en los números precedentes, 
to se destine íntegramente a motores por las distintas dependencias de 
0 aparatos que no correspondan a Campsa se continuarán efectuando sn
vehiculos automóviles, instancias que ministros directos de carburantes y 
deberán presentar con la conformij}ad lubrificantes a las Bases, Parques, de
del organismo oficial a quien cofres- pósitos y buques del Ministerio de 
ponda expedir b certificación del co~- Defensa Nacicmal, siempre gue la pe
sumo mensual .para que son auton: tición sea formulada por los organis
zados y que se dirigirá a la Delega- mos especiafmente designados 'Pa'n 
ción del Estado en la Campsa por este servicio en cada. una de las Sub
mediac~órf de las Agencia-s o Suñ- secretarías de dicho Ministerio. 
agencias de la Compañía, que aeb~- Artículo quinto. El Minis-terio de 
rán elevarlas con sus res~ctivos in~ Hacienda y Economía, resolverá, ate
formes. niéndose al espíritu de las normas 

3.0 En ¡a misma forma, .podrán anteriores; los' cas.os de sumi!Wstcos 
acordarse en casos excepcionales su- no previstos en esta orden. 
ministros para empresas de transpor- Barcelona, 19 de agosto de 1938-
tc o de viajeros y correspondencia . 
autobuses urbanos, servicios de auto- Jmm ALVAREZ DEL VAYC 
motores de Compañias de ferrocarri- (De la Gr;ceta núm. 232.) 

les y bugue.s mercantes, debiendo a 
las instadas acompañarse a con-
formidad de( organismo correspon- IMPRENTA Y TALLERES DEL MINISTERIO 
diente de Ja Subsecretaría del Minis- ¡ DE DEFENS NACJO}(AT .. -EJÉRCITO DE 

terio 4e Comunicaciones v Transpor- TmRRA.-MA DRI::> 
1 

. ' 

'l 

. j 
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